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 REGISTRO   GENERAL  
DE   SALIDA 

 
AYUNTAMIENTO DE MARINALEDA 

Núm.:........................................................ 

Fecha:....................................................... 
 

 

 

 
 
 

EDICTO  
 
 

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 26 de marzo 

de 2025, se aprobó inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio 2025. 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, se expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría 

de este Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente completo y la documen-

tación preceptiva a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo 170 del Real 

Decreto antes citado, puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del Ayun-

tamiento, por los motivos consignados en el apartado 2.º del antes citado artículo 170. 

 

Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para 

su consulta en la página web del Ayuntamiento de Marinaleda, a través de la web  

http://www.marinaleda.es/  

 

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública, no se presenten reclama-

ciones, el presupuesto se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de acuerdo ex-

preso. 

  En Marinaleda en la fecha de la firma 
 

El Alcalde, 

 

Fdo.: Sergio Gómez Reyes  
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